
  

O 

GERENTE GENERÁL 

Ji 

Guayaquil, 22 de Marzo de 2017 

Señor ¿és 
JOSE LUIS OJEDA OJEDA 

A 

Ciudad.- A 

De mis consideraciones: a 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

anónima denominada DAGER PESCA BIEN S.A. DAGPES en sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL, de la misma por un 

periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo corresponderá a usted la Representación Legal de la 
compañía en todos sus actos judiciales y extrajudiciales, de manera individual. 

Los estatutos de la Compañía DAGER PESCA BIEN S.A. DAGPES constan en la Escritura 

Pública de Constitución que fue otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, el 09 de Febrero del año 2012, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de Mayo del año 2012. 

Muy atentamente, 

   PISCO GONZALEZ 
SE RETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DAGER PESCA BIEN S.A. 

DAGPES para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 091042348-2, y mi domicilio en ésta ciudad. 

   



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:12.221 
FECHA DE REPERT ORIO:23/mar/2017 

  

   
iento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Yhyaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

   

    

     

ha veintitres de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 

t94/Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DAGER 
PESCA BIEN S.A. DAGPES, a favor de JOSE LUIS OJEDA OJEDA, 
de fojas 11.735 a 11.738, Registro de Nombramientos número 3,228. 

ORDEN: 12221 

    
  

BARRA INAAADA NADA 

AO 

PLA guilar Aguilar 
MERCANTIL 

ENANA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 27 de marzo de 2017 

REVISADO POR: 

| 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Factura: 002-003-000028018 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901030C01636 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) > es (son) 
A 

       

  

igual(es) al(los) documento(s) oríginalles) que corresponde(n) a y que me fue cl LO Una vez 
e, 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conserva foo ura copia E has ef, 4) Libro de 
Si »] f 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s NAS Jes de pp 
: ¿ 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

  

GUAYAQUIL, a 3 DE ABRIL DEL 2017, (12:01). 

    NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTAN SAXAQUIC 
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CIUDADANIA CC +0 do 0 
CJEDA OJEDA JOSE LUIS 
RUAYAS¿RLOYAQUIL /CAREG ¿CO 

18. MARZO 
a T - 0380 Ha 4 

  

REFUBLICA DEL ECUADOR 

019 
JUNTA Na 

76    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
PROCESO ELECTORAL 2017 

13D FEBRERO 2077 cnEl CONIL NAIOMAS ELLCTORAL 

0910423482 
CEDULA 

OJEDA OJEDA JOSE LUIS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

019 - 126 
NUMERO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA 
OLMEDO/SAN ALEJO 
PARROQUIA 

O 

  

  

ECUATOR [ANAFR 5 413341122 
CASADO ¿Dia GÓMEZ 1DA1ZA 

PUDIANTE - <<. PRIMARIA ES 
PERAL 

MARIA. DIEDA 
GUAYABLIL - 
1c1d ¿2010 
a. REN 

        

   

   

   

É | Esa dina ELECCIONES 

CARGADA O) 
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SEDA QUE Y 
SO ELECO TORA 
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